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3. No se tomarán en consideración, a efectos de valorar
los respectivos sementales, los grupos de descendientes en los
que como consecuencia de las' bajas producidas no cuenten
al final de la prueba al menos con siete ejemplares.

4. Los indices de valoración de los sementales, probados se
consignarán en S~ certlficados genealógicos con la asignatura
que se e::\tablezca por esta Dirección General.

Decimocuarto. De cada lote de _terneros correspondientes a
un semental sometido a Prueba de Descendencia se podrán
librar del sacrificio a petición de su propietario o por decisión
del Servicio, dos ejemplares entre los que componen el lote
concurrente a la prueba, siendo necesario para ello que el
resultado de los controles realizados durante el proceso acre
dite la condición excepcional de los referidos ejemplares, y
que las pruebas de esperma demuestren su aptitud para la
reproducción.· .

Decimoquinto. Los grupos de descendientes en su conjunto,
como cualquiera de sus ejemplares, no podrán ser retirados de
la Estación durante el transcurso de la prueba, salvo en los
casos de enfermedad ó accidente, previa autorización de) Di
rector de la Estación.

Decimosexto. Las Pruebas de Descendencia serán realiza
das con carácter· de autoflnanciación y con presupuesto inde
pendiente del de las Estaciones· respectivas, en 10 que se refiere
a gastos de transporte de animales, adquisición de piensos, pago
de jornales eventuales si fueren necesarios y liquidación por
1& venta de los productos que se obtengan al sacrltlcar el ga
nado controlado.

A este solo fin se constituirá para cada serie de sementales
cuyos descendientes concurran a una misma prueba, una Co
m1s16n Administradora integrada por el· Director de la Esta.
ción 'y de todos los ganaderos propietarios de ejemplares con
los siguientes cometidos:

1.° Provisión de fondos para el pago de los gastos seña
lados, pudiendo recurrir a operaciones .de crédito oflcial que
procedan.

2.° Gestión de las operaciones materiales necesarias.
3.° Venta de los productos obtenidos del sacrificio del ga

nado..
4.° Vigilancia, control y liquidación del presupuesto corres

pondiente a la prueba.

Los restantes servicios, no señalados en el presente articulo,
serán prestados por la Estación de Pruebas con cargo a sus
presupuestos.

En los casos de sementales pertenecientes a Centros de Se
lección Ganadera del Eatado los gastos de su prueba serán
sufragados con cargO a los presupuestos del Centro a que per
tenezca el semental probado.

Decimoséptimo. Periódicamente se facilitará a los ganaderos
propietarios de los ejemplares relacionados con las pruebas,
información :lel desarroDo de las mismas. y todos los afias
se publicarán los resultados obtenidos para los sementales
probados en las diferentes Estaciones.

Lo que se comunica para general conocimiento y efectos
consiguientes.

Madrid, 31 de diciembre de 1970.-El Director general, Ma~

nuel Mendoz8.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero de 1971 sobre fiiación del
derecho regulador para la importación de produ~

tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de Octubre de 1963,

Este Ministerio ha. tenido a bien disponer:

PrimerQ.-La cuantia del derecho regulador para las impor.
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Prod.ucto

Pescado congelado, excepto
lenguado .

Lenguado congelado .
Cefalópodos congelados, ex-

cepto calamares .. ~ .
Calamares conge1&.dq,J ; .
Garbanzos .
~ntejM ..
Maiz .'..•.
Sorgo .
Mijo .
Semilla de algodón ..••..•..•.•••
Semilla de cártamo ..
semilla de colza .
Semilla de girasol ..
Aceite crudo de algodón .
Aceite crudo de colza .
Aceite crudo de girasol .
Aceite refinado de algodón ..
Aceite refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .
Aceite crudo de cártamo ,
Aceite refinado de cártamo .
Harina. de pescado ..
Semilla de ca.cahuete .
Aceite crudo de cacahuete ..
Aceite refinado de cacahuete.

Quesos y requesones:

Emmental, Gruyere. Sbrinz,
Bergkilse y Appenzell, en
ruedas, con contenido mf~

nimo de materia grasa del
40 por lOO: de valor CIF
igual o superior a 7.460 pe.
setas por 100 kilogramos
que cwnplan la nota 1 ......

Idem íd.: De valor CIF igual
o superior a 8.553 pesetas
por 100 kilogramos que
cumplan la nota 1 .......••••

Emmental, Gruyére, Sbrinz,
Bergkase y Appenzell,. en
trozos envasados, con peso
superior a un kUogramo:
De \'alar CIF igual o supe
rior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la
nota 1 .

Idem íd.: De valor CIF igual
o superior. a 9.458 pesetas
por 100 kilogramos· que
cumplan la nota 1 .

Emmental, Gruyere, Sbrtnz,
Bergkiise y Appenzell. en
trozos envasados, con peso
igual o inferior a un kilo
gramo: Da valor CIF igual
o superio~ a 8.970 peseta.s
por 100 kilogramos q u ~

cumplan la nota. 1 .
Idem id.: De· valor CIF igual

o superior a 10.062 pesetas
por 100 kilogramos q u e
cwnplan la nota 1 .

Los demás quesos de Emmen
tal, Gruyére, Sbrlnz, Berg·
kiise Y Appenzell .

Quesos de Glaris, que cum-
plan la nota 2 .

Quesos de Roquefort, q U e
cumplan la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola, J31eu
des Causses, Bleu d'AuvergM

ne, Bleu de Brease. Fourme
d'Ambert, Saingorlon, Edel·

p. a.ra.ncelaria

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. 03.03 B·.
Ex. 03.03 Bo.

07.06 Bol
07.06 B-3
10.06 B
10.07 Bo~

Ex. 10.ü7 C
1~.01 Bol
12.01 B-4
12.01.14
12.01.14.2
1•.07 A·2·....
15.0'1.14.2
1•.07.1'1
15.07 A·2-b->
15.0'l.~4.2

15.07.2'7
Ex. 1•.07 ().4
Ex. 1• .07 C-4

23.01
12.01 Bo2
15.0'1 A·~_2

15.07 A·2-1>-2

04.04 A·I·....I

04.04 A·I·....2

04.04 A·I·1>-1

04.04 A·I-1>-2

04.04 A·I-c--l

04.04 A.I·...~

04.04 A.~

04.04 B

04.04 C-I

Pesetas
'1"J:r:t, neta

10.000
lO

lO
3.000

lO
lO

19'1
304
300

2.500
2.500
2.500
2.500
UllO
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6;000

lO
500

4.500
6.000

Pesetao
100 Kp.

netoo

lOO

lOO

lOO

lOO

lOO

lOO

2.30.

1

1
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Producto p. arancelaria Pesetas
100 Kgs.

netos

Producto P. araI:~eelarla Pesetas
100 Kgs.

netos

04.04 D-2-a lOO

04.04 o.2-b 100

04.04 o.2-c 100
04.04 D-3 10.230
04.04 E 100

04.04 F' lOO

04.04 0-1-0-1 1

04.04 0-1-.-2 3.734

04.04 G-l-b-l lOO

04.04 0-1-b-2 1

FONTANA OODINA

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e ImpoJ1;ación.

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicación de la presente Orden hasta las trece horas
del dia 21 de los corrientes.

En el momento oportuno se determina.rá por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador d~l siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
D105 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1971.

CORRECCION de erratas de la Circular núme
ro 1/1971 de la Comisaría Ginera! de Abast-ooimien
tos y 'Transportes por la que se dictan normas para
el desarrollo del Decreto 3515/1970, de 27 de noviem-'
bre, regulador de la campaña. oleícola 1970-71.

Padecido error en la ihserción de la mencionada Circular,
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 12, de
fecha 14 de enero de i971, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el articulo 17, donde dice: «Esta Comisaría General vigi·
larA periódicamente la. caUdad de los aceites y el ¡J:eso de los
envases...», debe decir: «Esta Comisaría Gen-eral vigi'a:,á perió
dicamente la calidad de los aceites yel peso de los envasados...».

7.438
7.438

1

7.415

lOO04.04 G-l-c-l

04.04 G-l-e-2
04.040-2

04.04 O·I·b-4

04.040·l-b-5

Quesos Comembert, Brie, Ta
leggio, etc., con el 40 por
100 o menos de materia
grasa y entre 47 y 72 por
100 de humedad que cum·
plan la nota. 2 .

Los demás quesos con el 40
por 100 o menos de mate
ria grasa y entre 47 y 72
por 100 de humedad .........

Quesos con el 40 por 100 o
menos de materia grasa y
más de 72 por 100 de hu
medad: En envases haste.
500 gramos de contenido
ne~ .que cumplen la
nota 2 .

ldem íd.: En envases de más
de 500 gramos de conteni-
do neto ..

Los demás quesos ..

100

1

lOO

lOO

100

4.808

04.04 0·1·b-3

04.04 D-l-c

04.04 0.1-0

04.04 o.l-b

.
04.04 0-3

04.04 0,2

pilzkase. Bleufort, BIeu de
Gex, BIeu du Jura y BIeu
de 8eptmoncel, que cum
plen las condicioneS esta-
blecidas por la nota 2 .

Los demás quesos de pasta
azul .

Quesos fundidos de Emmen
taJo Gruyére y Appenzell,
en porciones o lonchas y
un contenido de m6te1'ia
gra:...a superiqr al 40 por 100
para. tod& Isa porciones o
lonchas que cumplan la
nota 1 .

Idem id.: Superior al 40 pOr

100 para los 6/6 de la ro
talidad de porciones o lon
chas que cumplan la nota 1.

I<lem id.: Superior 01 48 por
100 que· cumplan la nota 1.

Quesos fundidos con el 40
por 100 o más de extracto
seco y un contenido de ma,..
teria grasa inferior o igUS,!
al 48 por 100 que cumplan
la note. 1 .

Idem id.: Superior al 48 por
100 que cumplan la nota 1.

ldem id.: Superior al 63 por
100 que cumplen la nota 1:

Los demás quesos fundidos.
Requesón .
Quesos de cabra que cum

plan. la nota 2 .... oo ...... oo •••

Quesos Pann1ggiano·Reggl~
no, Grana Padano, Pecori
no y Fiore Sardo, que cum-
plan la not4 2 .

Los· demás que.sos con el 4<)
pOr l()() o menos de mate
ria grasa y el 47 por 100
o menos de humedad ......

Quesos Oheddar y OheBter
que ctunpJan. la nota. l ...

Quesos Provolone, Asiago,
Caciocavallo y Raguseno
que cumplan la nota 2 ...

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam. Fantal, Fontina,
Guda, Itálico, Karnhem,
Minilette, Sto Nectaire, Sto
Paulin y TUsit, que cum-
plan la nota 1 .

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de diciembre de 1970 por la que
se asctenae a los empleos que se citan, en la Escala
ele Complemento Honoraria de Ferrocarriles. al per
sonal que se menciona.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (<<Diario Oficial» núm. 225) ostentar en la actualidad
cargos d~ mayor categoria ferroviaria y no comprenderles las
excepciones del Decreto número 314, de 6 de julio de 1937 (<<Bo
letln Oficial del Estado» núm. 262). se concec.le el ascenso al
empleo que se indica al personal que se-relaciona.

Red Nacional de los Ferroca.rrUes Españoles

Teniente don Luis Carrascosa Martín, Licenciado en Ciencias
}l'lsicas, .a Capi'tán.

Temente don Luis Girón Setién, Licenciado en Ciencias Qui·
micas, a Capitan.

Teniente don Delfín Jorrin González, Jefe de Depósito, a Ca
pitan.

I\J.férez don Luis Millán Domfoguez, Subjefe de DepóSito, a Te
niente.

Brigada don José Garcia Ramos, Jefe de Estación, a Alférez.
Brigada don Manuel Higueras Castillo, Jefe de Estación. a Al

férez.
Brigada don Rafael Maduefio Carpintero, Jefe de Estación, a

Alférez.


